
 

 
 
 
 

AVISO NO LIMITACION A MIPYMES 

 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 2 DEL DECRETO 1860 DEL 24 DE 

DICIEMBRE DE 2021, QUE MODIFICO EL ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. DEL 

DECRETO 1082 DE 2015 “PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

MINIMA”  

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA No. MC-001-2026 

 

 

 

OBJETO 

ADQUISICIÓN DE LA POLIZA DE VIDA DE GRUPO PARA LOS DIECISIETE 

(17) CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE GIRÓN SANTANDER. 

 

      

CONCEJO MUNICIPAL DE GIRÓN SANTANDER 

INFORMA 

 

 

El numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 de 

2015, de acuerdo con la modificación introducida por el 

artículo 2 del decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 señala:  

 

El cronograma de actividades deberá contener: “iii) El momento 

en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 

efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 

cualquier otro interesado”.  

 

Conforme lo anterior, el CONCEJO MUNICIPAL DE GIRÓN SANTANDER 

informa que dentro del término señalado en el cronograma de 

actividades no se presentaron solicitudes de limitación a 

mipymes, razón por la cual no se limita a mipymes y podrá 

participar cualquier interesado.  

 

 

En constancia de lo anterior, se firma a los Dieciseis (16) 

dias del mes de febrero de Dos Mil Veintiseis (2026) 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARCOS STALIN BAUTISTA ALMEYDA 

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL DE GIRÓN 

 

  

 
Proyecto. Marcelo Rincones Diaz – CPS-Abogado Externo  

 


